






































































































































































































































para la deuda pública interna y externa, así como la evolución de las 
garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financieros y de los programas 
de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. Adicionalmente, en 
dicho informe se incluirá un apartado.que refiera las operaciones activas 
y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de su 
posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 
bienes, colocación de valores y apoyos otorgados. 

Se informará adicionalmente sobre las modificaciones que, en su caso, 
hayan sido realizadas al monto autorizado por intermediación financiera 
en la Ley de Ingresos. 

Para toda obra pública e inversión impulsada por el gobierno federal, en 
cualquier esquema de financiamiento, este informe incluirá un apartado 
sobre los pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía 
del Gobierno Federal, incluyendo los avales distintos de los proyectos de 
inversión productiva de largo plazo otorgados. 

Se informará sobre los pasivos contingentes de los sistemas de pensiones, 
las diferentes modalidades de financiamiento para la inverslon 
productiva, la prestación de servicios y de asociación público privada, 
así como de otros pasivos contingentes significativos. En este informe se 
estimarán las probabilidades de materialización del riesgo y su posible 
impacto en las finanzas públicas a mediano y largo plazos, se plantearán 
las medidos prudenciales para hocerles frente y se revelarán en los 
estados financieros consolidados del Gobierno Federal. 

De igual formo, incluirá un informe sobre el uso de recursos finoncieros de 
jo banca de desorroilo y fondos de fomento para financiar al secTor 
privado y social, detallando ei balance de operación y el otorgamiento 
de crédiros , así como sus fuentes de financiamiento, así como se 
reportará sobre las comisiones de compromiso pagados por los créditos 
internos 'i externos controtados; estableciendo indicadores reiotlvos al 
origen del copita! de las personas morales beneficiadas y los estratos de 
ingresos de esas personas físicas y morales a íos que se ofrecen recursos 
finoncieros de la banco de desarrollo: 

Se reportará el ejercicio de las focultades en materia de deuda pÚblico, 
. .. 

espeC!flconoo las coroclensT!CaS oe lOS operaCiones reanzooos . 

di La evolución de los proyec tos de infraestructura productiva de largo 
plazo y otras asociociones público privodas, así como ei veinte por ciento 
de los programos y proyectos con moyores recursos asignados a precios 
constantes del año en curso. 



ij Uno contabilidad separado con el objeto de identificar los ingresos 
asociados o dichos proyectos; 

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivados de los 
mismos, así como el beneficio cuantificable para los usuarios en cuanto 
o oportunidad, precios y mejoro en el ingreso disponible, y 

iii) Un análisis que permito conocer el monto, o valor presente, de la 
posición financiera del Gobierno Federal y las entidades con respecto a 
los proyectos de que se trote. 

Tratándose de proyectos plurianuales, de infraestructura productiva de 
largo plazo, asociaciones público privadas y proyectos de prestación de 
servicios, deberá informar o lo Cámara de Diputados la descripción del 
proyecto y lo viabilidad técnica que sustentan el programa y/o proyecto. 

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del sector 
público, incluyendo su soldo histórico. 

f) Lo evolución de los proyectos de inversión en infraestructura que 
cuenten con erogaciones plurianuales aprobados en términos del 
artículo 74, fracción IV, de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

g) Lo información reiativa a las ingresos obtenidos por coda uno de los 
proyectos de inversión financiado directa y condicionada establecidos 
en el Tomo correspondiente del Presupuesto de Egresos; así como !a 
información relativo 01 balance de las entidades de control directo a que 
se refiere el catálogo de lo estimación de ingresos, contenido en la Ley 
de Ingresos. 

11. Informes mensuaies sobre !a evoiucíón de ¡os finanzas públicas, 
incluyendo ¡os requerimientos financieros del sector público y su soldo 
histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones de! Erario Federal, en los términos de la 
Ley Genera! de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deudo 
interno y externa. Lo información sobre el costo total de las emisiones de 
deudo interno y externo deberá identificar por separado ei pago de las 
comisiones y gastos inherentes o la emisión, de 105 del pago a efectuar 
por intereses . Estos deberán diferenciarse de !a toso de interés que se 
pagará por ios empréstitos y bonos colocados . Dichos informes deberán 

- . . . -
presenTarse o lOS \.-orn!Slones oe r:oClenao '>' \.-f601TO iUOIICO ael \.-O:1greso 
de lo Unión, 30 días después del mes de que se trate., y se publicarán en 
formato de datos abiertos para consulta ciudadana en la página de 10 
, t' 
~ecre,ono . 



Lo Secretaría informará o lo Cámara de Diputados, por conducto de la 
Comisión de Haciendo y Crédito Público, 30 días después de concluido 
el mes de que se trote, sobre lo recaudación federal participable que 
sirvió de base paro el cálculo del pago de las participaciones o las 
entidades federativos . Lo recaudación federal participable se calculará 
de acuerdo con lo previsto en lo Ley de Coordinación Fiscal. La 
recaudación federal participable se comparará con lo correspondiente 
01 mismo mes del año previo y con el programo, y se incluirá una 
explicación detallado de su evolución. 

Asimismo, lo Secretaría informará o lo Cámara de Diputados, por 
conducto de lo Comisión de Haciendo y Crédito Público y de lo Comisión 
de Presupuesto y Cuento Público, 15 días naturales después de concluido 
el mes, acerco del pago de los participaciones o los entidades 
federativos. Esto información deberá estar desagregado por tipo de 
fondo, de acuerdo con lo establecido en lo Ley de Coordinación Fiscal, 
y por entidad federativo. Este monto pagado de participaciones se 
comparará con el correspondiente 01 del mismo mes de año previo. La 
Secretaría deberá proporcionar lo información o que se refiere este 
párrafo y el anterior o las entidades federativos, o través del Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, o más tardar 15 días 
después de concluido e! mes corre'spondiente y deberá publicarlo en su 
página electrónico. 

Lo Secretaría presentará 01 Congreso de lo Unión los datos estadísticos y 
lo información que seo necesario paro el análisis de los ingresos y el gasto 
público, incluyendo los rubros de información o que se refiere lo fracción 
anterior, que puedan contribuir o uno mejor comprensión de lo evolución 
de lo recaudación, el endeudamiento, y dei gasto público, que los 
legisladores soiiciten por conducto de las Comisiones competentes, así 
como lo que ie soiicite el Centro de Estudios de ¡os Finanzas púbiicas. La 
Secretaría proporcionará dicho información en un piazo no mayor de 20 
días naturales. o partir de lo solicitud. 

Lo información qUe lo Secretorio proporcione 01 Congreso de la Unión 
deberá ser completo y oportuno. En caso de incump!!n:ien+o procederán 
íos responsabiiidades que correspondan. 

Le Cuento Pública deberé contener los resultados de! ejercIcIo del 
Presupuesto establecido E?n los Anexos Transversales a los que se refiere ei 

. - . . . .. . . . 
Grrlculo 4,), rracc!on I!, !nclSos ji, O). Pi. q), r), S), i), U). V) Y X) ae esTO L.ey, 
en los mismos términos y el mismo grado de desagregación en lOS que se 
presente lo evolución del gasto púbiico e! que hace referencia el sub 
inciso ivj, inciso b) fracción I del presente artículo . analíticos de clave a 
nivel de partido y analítico de plazas, en formato de datos abiertos, 



incluyendo la información de la Ley de Ingresos aprobado y observado, 
y del presupuesto aprobado, revisado y devengado. 

Con el propósito de transparentar el monto y la composición de los 
pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y hacer llegar 
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cqmara de Diputados, a más tardar el 30 de abril 
de cada año, un documento que explique cómo se computan los 
balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto 
con la metodología respectiva, en el que se incluyan de manera integral 
todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales., así como los 
pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales, así como los 
analíticos de clave y de plazas a nivel de partida, comparados con los 
niveles aprobados para el ejercicio del que se informa y los de los cinco 
años anteriores . Para este ejercicio, se deberá informar de los flujos y 
saldos, en los fondos y fideicomisos públicos, de los últimos cinco años. 

Artículo 123. La Secretaría mantendrá actualizada, al menos 
trimestralmente, la plataforma electrónica de información sobre Recursos 
del Ramo 23 para Entidades . Federativas y Municipios . En dicho 
herramienta se publicarán los principales indicadores de todos los fondos 
y recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. La 
información de cada proyecto contendrá como mínimo: 

l. La dirección exacta y georreferenciación: 

I!. Los variaciones del avance físico y financiero; 

1¡1. Los documentos más relevantes relacionados con ei diagnóstico, 
diseño, mecanismos de selección a nivel !ocal, contratos asignados, 
monitoreo, evaluación y auditoría : 

IV. Materia! visual . fotográfico y de video. 

Artículo 124. La Secre+orio . :a Función Pública y e! Banco de México, en e! 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán ¡os iineamientos 
relativos al funcionamiento . organización y requerimientos del sistema 
integral de información de !os ingresos y gasto público. Las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

. .. 
L.arnaro oe u!purooos íenaran acceso a eSTe SISTema InCluye nao aquel!a 
sujeta a con las ¡imitaciones que establecen las leyes y en términos de lo 
que establezcan los lineamientos de! sistema. 

En ese caso, Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, 
conforme al Reglamento, tengan acceso a jo información de c arácter 



reservado del sistema o que se refiere este artículo estarán obligados a 
guardar estricto confidencialidad sobre lo mismo; en caso de que no 
observen lo anterior, les serán impuestos las sanciones que procedan en 
los términos de lo Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, sin perjuicio de los sanciones previstas en esto Ley y 
en los demás disposiciones generales aplicables. 

Los funcionarios que ocupen cargos de Secretario, subsecretario y 
directores generales responsables del diseño y ejecución del gasto que 
tengan acceso o lo información de carácter reservado del sistema o que 
se refiere este artículo, uno vez terminado su encargo no podrán 
contratarse con empresas privados por un período de cinco años. 

Artículo 125. Lo información de lo cartera de programas y proyectos de 
inversión, así como lo relativo o los análisis costo y beneficio, o que se 
refiere el artículo 38 de esto Ley, se pondrá o disposición del público en 
generala través de medios electrónicos, con excepción de aquéllo que, 
por su naturaleza, pongo en riesgo los activos estratégicos del país y deba 
permanecer como reservado lo dependencia o entidad considere como 
reservado. En todo caso, se observarán los disposiciones contenidos en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública 
Gubernamental. 

Lo Secretaría emitirá !as reglas de carácter general paro el manejo de 
información de los activos financieros disponibles de las dependencias y 
entidades de lo administración público federal. El órgano interno de 
control de codo dependencia o entidad será el encargado de vigilar 
que se cumplo con los reglas señalados. 

Asimismo, lo Unidad de Inversiones deberá publicar anualmente, a más 
tardar el úlTimo día hábii de julio, con base en ¡o normatividad aplicabie 
yo través de ia página de Internet de lo Secretaría de Haciendo y Crédito 
Público. los evaluaciones ex-post de los programas y proyectos de 
inversión que reoiicen !as dependencias y entidades. 

Capítulo 11 
De la Evaluación 

Artículo 126. Lo Secretaría realizará trimeSTralmente !a evaluación 
económica de los ingresos y egresos en función de los calendarios de 
presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los 

. , - -
programas oprooooos seran analizoaos y evoluaaos por lOS ~omlslones 

Ordinarias de 10 Cámara de Diputados . 

Paro efectos de! párrafo anterior. ei tjecutivo Federo! enviará 
trimestralmente o lo Cámara de Diputados la información necesaria. 



El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrolio Social 
coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo social en términos 
de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto en 
esta Ley. 

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del 
grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las 
instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán 
a lo siguiente: 

l. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas 
y morales especiaiizadas y con experiencia probada en la materia que 
corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, 
imparcialidad , transparencia y los demás que se establezcan en las 
disposiciones aplicables; 

11. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener 
la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al 
coordinador de la evaluación y a su principal equipo colaborador: 

b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar 
seguimiento a la evaluación al interior de la dependencia o entidad: 

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables; 

d) E¡ tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos; 
el Lo base de datos generada con ia información de gabinete yio de 
campo paro el análisis de ia evaluación; 

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, 
entrevistas y formatos, entre otros; 

g) Una nota metodoiógica con ia descripción de ¡as técnicas y ios 
modelos utilizados, acomoañada del diser,o por muestreo. especificando 
los supuestos empleados y las principales características del tamaño y 
dispersión de la muestra utilizada: 

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan :os principales hallazgos y 
recomendaciones del evaiuador externo; 

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de 
financiamiento; 



111. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, 
los programas correspondientes y el desempeño de las instituciones 
encargadas de llevarlos a cabo . Para tal efecto, se establecerán los 
métodos de evaluación que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse 
dE? acuerdo a las características de las evaluaciones respectivas; 

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo 
relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de los programas. 
Asimismo, las dependencias y entidades deberán presentar resultados 
con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda 
medir el impacto y la incidencia de los programas de manera 
diferenciada entre mujeres y hombres. y 

VI . Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que 
se emitan derivado de las evaluaciones correspondientes. 

Artículo 127. · La Secretaría verificará periódicamente. al menos cada 
trimestre, los resultados de recaudación y de ejecución de los programas 
y presupuestos de las dependencias y entidades. con base en el sistema 
de evaiuación del desempeño. entre otros. para identificar la eficiencia, 
economía. eficacia. y la calidad en jo Administración Pública Federal y 
el impacto social del ejercicio del gasto público. así como aplicar las 
medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán 
las dependencias. respecto de sus entidades coordinadas. 

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo 
anterior será obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema 
incorporará indicadores para evaluar los resultados presentados en los 
informes trimestrales. enfatizando en ia caiidad de ios bienes y servicios 
púbiicos. io satisfacción dej ciudadano y el cumplimiento de jos criterios 
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de eSTa Ley. La 
Secretario emitirá las disposiciones para la aplicación y evaluación de jos 
indicadores estratégicos en ¡as deoendencias / entidades. Los Poderes 
Legislot¡vo y Judicial y los entes autónornos emitirón sus respectivos 
disposic iones por conducto de sus unidades de administración. 

En la elaboración de los anteproyectos de presupueSTO a los aue Se 
refiere e! artículo 29 de esta Ley. las dependencias y entidades deberén 
considerar los indicadores del sistema de evaluación de desempeño. 

.. - - ' . 
mismos que formaran pone ae! nesupuesro ae tgresos e Incorporaran 
SUS resultados en la · Cuenta Público. explicando en forma detallada las 
causas de las variaciones y su correspondiente efecto económico . 

El sistema de evaiuación del desempeño deberá incorporar indicadores 
específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas 



presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación 
de la violencia de género y de cualquier forma de discriminación de 
género. 

Asimismo, incorporará evaluaciones costo-beneficio en el corto y largo 
plazo, tomando en cuenta el impacto que tiene la falta o la insuficiencia 
de servicios o el uso de esquemas con participación privada. el costo 
social, contra el costo financiero de atender esas necesidades. En todo 
caso, la decisión que se adopte. deberá justificarse en el informe 
correspondiente. 

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser considerados 
para efectos de la programación, presupuestación y ejercicio de los 
recursos. 

Título Séptimo 
De las Sanciones e Indemnizaciones 

Capítulo Único 

Artículo 128. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los 
preceptos establecidos en la presente Ley. su Reglamento y demás 
dispOSICiones generales en la materia, serón sancionados de 
conformidad con lo previsto en !a Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 129. La Auditoría ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación y las demás disposiciones 
aplicables, le correspondan en materia de responsabilidades . 

Artículo 130. Se sancionará en ios términos de ¡as disposiciones apiicables 
a los servidores públicos que incurran en alguno de los siguientes 
supuestos : 

1. Causen daño o perjuic:o o le Hecienda PLlblico Federo!. incluyendo los 
recursos que adn:i¡.¡stro¡. los Poderes. o ai patrimonio de cualquier ente 
autónomo o entidad; 

11. !'Jo cumplan con las disposiciones generales en meteria de 
programación, presupuestación. ejercicio. control y evaluación del gasto 

. . - . 
PuO!!CO reaera! esraOleClaos en eSTO Ley y el Keglamemo. OSI corno en el 
Decreto de presupuesto de Egresos: 

111 . No lleven jos registros presupuestarios y contables en ia forma y términos 
que establece esta Ley, con información confiable y veraz; 



IV. Cuando por razón de jo naturaleza de sus funciones tengan 
conocimiento de que puede resultar dañada la Hacienda Público 
Federal o el patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad y, estando 
dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior 
jerárquico; 

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si 
por razón de sus funciones los hubieren recibido en administración, 
depósito o por otra causa; 

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma lo 
información requerida por la Secretaría y la Funcion Pública, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; 

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información 01 
Congreso de la Unión en los términos de esta Ley y otras disposiciones 
aplicables; 

VIII. Realicen acciones u omisiones que impidan el ejercIcIo eficiente, 
eficaz y opOítuno de los recursos y el logro de los objetivos y metas 
anuales de las dependencias, unidades responsables y programas; 

IX. Rea!icen acciones u omisiones que por negligencia o 
deliberadamente generen subejercicios por un incumplimiento en lo 
ministración de recursos de acuerdo con los calendarios presupuesta les 
y/o de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, y 

X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría, la Función 
Pública y la Auditoría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 131. Los servidores públicos y las personas físicas o morales que 
causen daño o perjuicio estimable en dinero a !a Hacienda Púb!ica . 
Federai o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, 
incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos 
u omisiones aue les sean imputables, o por incumplimiento de 
obligaciones derivadas de eS7c ~ey, serón responsables del pago de la 
indem'lizcciór correspond;e:.-te. en los térmiros de !as disposiciones 
generales apjicabies . 

Las responsabilidades se fir.carón en primer término o quienes 
directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que 
las originaron y, SUOSlalanamenle, o JOS que por !O naTuraleza ae sus 
funciones, hayan omitido jo revis:ór. o autorizado tajes actos por causas 
que impliquer. dolo, c u!pa o negligencia por parte de los mismos. 



Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las 
personas físicos o morales privados en los cosos en que hayan 
participado y originen uno responsabilidad . 

Los supuestos de los fracciones 1, 11 , V, VIII Y IX del artículo anterior serán 
considerados como infracción grave en los términos de lo Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativos de los Servidores Públicos. 

Artículo 132. Los ' sanciones e indemnizaciones que se determinen 
conforme o los disposiCiones de esta Ley tendrán el carácter de créditos 
fiscales y se fijarán en cantidad líquido, sujetándose al procedimiento de 
ejecución que establece lo legislación aplicable. 

Artículo 133. Los ejecutores de gasto informarán o lo autoridad 
competente cuando los infracciones o esta Ley impliquen lo comisión de 
uno conducto sancionado en los términos de lo legislación penal. 

Artículo 134. Los sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se 
impondrán y exigirán con independencia de los responsabilidades de 
carácter p0lítico, penal, administrativo o civil que, en su coso, lleguen a 
determinarse por los autoridades competentes. 



Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de lo' Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Tercero. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, serán aplicables durante dicho 
año en lo que no se contrapongan a esta Ley. 

Cuarto. En tanto se expida el Reglamento de la Ley ' Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se continuará aplicando el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, en 
lo que no se opongan a la presente Ley. Dicho reglamento deberá 
expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la publicación 
de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y se sujetará 
estrictamente a las disposiciones que esta Ley establece. 

Quinto. A fin de atender lo dispuesto en el Artículo 72 del .presente 
ordenamiento, la Secretaría deberá, en un plazo de dos años calendario 
contados a partir de la entrada en vigor de esta nueva ley, realizar los 
estudios y análisis correspondientes a efecto de publicar a más tardar en 
la fecha de vencimiento, un manual y tabulador único y universal en el 
que se incluyan todas las remuneraciones y percepciones de los 
Servidores Públicos. 

Atentamente 
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